
1 £ Ó P 1 A : "En la Ciuded de Cuenca Pro- 
  

  

  

a | Abril de mil novecientos noventa Y cuatro, ante mí Doctor 

“| Emiliano Feicáh Garzón, Notario Público de este Cantón, - 

- UN / 
5 | comparecieron | > - 

“iuia Lodk Bncnilina 5 Angel Benigno Patiño, /sasados; 

7 | Ecuatorianos, hayores de edad, domiciliados en esta Ciudad, 

s | legalmente capaces ante la Ley para contratar y obligarse, 

  

8| nel Jluia Lo; 
  

  

14 | se "TRANSPORTES REINA Del CISNE TRANCISNE JOMPANIA LIMITADA" 

15 | constante de Mi - 

10 | ral es el siguientes "SEÑOR NOTARIO,= En el Registros su 

17 | cargo, sírvase hacer conater la siguiente minuta de confor 

18 | midad con la Ley y por voluntad de los qua suscribimos, «| 

19 | domiciliados tpdos en este Cantón Cuenca, Provincie—d<del— 

so | Azuay, de estado civil casados: Juan Alberto Cabrera Cabre 

ez | re, /ianuel Luis Loja 5 4 í | 

32 ersonas de nuéstros derechos y para los efectos legales, -| 

  

          
e)

 
Qu

)



¡la denominación social Transportes 

  

"REINA Del CISNg  TRAÁN= 
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si se obtuvierx e el consentimiento unánime del capital social 
  

la sesión se h ará como lo determina la Ley de Compañías. AR- 
  

TICULO SEPTIMO : Para proceder al aumento o disminución del - 
  

l|espital serán |necesarias la aprobación de la Junta General - 

as resoluciones se tomarán por mayoría de vo» 
  | de socios, cu 

OCTAVO: La Co 

tos del capital social ero en el caso de disminución se o 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías teniendo expre 

samente los socios derechos preferentes al aumento. ARTICULO 

  

pañía de acuerdo con la Ley, formará un fondo 
  

de reserva eguivalente, por lo menos al veinte por ciento 
  

del capital 8 pbcial, segregando anualmente para este objeto - 
  

un cinco por ciento de las utilidades lfíguidas. ARTICULO NO- 
  

VENO: En cuanto a los derechos y obligaciones de los socios 
  

así como a sus responsebilidades, se estará de acuerdo con - 
  

S Sposici 

TERCERO: ARTI 

ones pertinentes de la Le e Con 289s+ TIT 

CULO DECIMO: La Compañía tendrá los siguientes   

| b) El Preside 

organismos de| Gobierno y Administración: a) La Junta General 

nte; y c) El verente. ARTICULO DECIMO PRIMERO : 
  

La Junta Gene ral representada por los socios, lefgalmente con 
  

vocados y reu nidos se entenderá válidamente constituída cuey| 
  

  

  

esta Junta Ge 

do concurrieren a ella, un número de socios que representen 

las dos terceras partes del capital social por lo menos, en 

primera convor Ae 5 

neral, en la primera convocatoria, se procederá 
  

a convocar un segunda y en esta Junta General se integrará 
  

¡con el número| de socios presentes, la Junta General se reunj 

rá ordinariamente, por lo menos una vez al año, dentro de 
      los tres meses posteriores, a la finalización del ejercicio     

c
o
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29 

económico de le Compañía y Extraordinariamente en la época - 
  

que fuere convocada. La convocatoria se realizará por medio 
  

de una comunicación firmada por el Gerente, por su propia i- 
  

| niciativa o por petición del socio o socios que representen 

por lo menos, el diez por ciento del capital social. La con- 

vocatoria será mediante comunicación escrita dirigida al do- 

micilio de cada uno de los socios, con ocho días de anticipa 

  

ción al día señalado para la reunión. En las Juntas Genera - 
  

les extraordinarias como ordinarias, sólo podrán tratarse de 

l los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo sanción - 

de nulided. Los socios podrán concurrir personalmente o por 
  

medio de un representante, en cuyo caso la representación se 
  

conferirá por escrito y con carácter especial para cada Jun- 
  

  

  

  

signeda para el efecto, de entre los mismos socios, en cali- 

dad de vecretario Ad-hoc. ARTICULO DECIMO CUINTO: Correspon-| 
  

de a la d G i , y 

la Compañía, quien durará un año en sus funciones pudiendo     ser reelegido, en caso de ausencia temporal o definitiva lol  
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l Gerente. b) Elegir y remover al Gerente y - 
  

reemplazará e 

¡de éste, será 

que le confie 

| quien lo reemplace en caso de ausencia, falta o impedimento | 

tular,. ec) Ampliar o restringir el piazo de duración de la - 

Compañía, d) £ er alance y aprobar el re e e 

el Presidente hasta que la Junta designe al ti 

  
g ACe g qe mento o disnip on de -Q 

órrosa del contrato social. £) Reformar el Esta] 

  

ne la Ley de 

| otra autorídaeti de la Compañía. 3) En general las que determi] 

Compañías en mígencia, ARTICULO DECIMO SEXTO: — 
  

la Junta Gene 

| Son atribuciohes del presidentes a) Presidir las sesiones del 

ral. b) Suscribir con el Gerente los certifica” 
  

la correspondencia que por resolución de la Junta General, 

los fondos, de la Compañía, sobre todo de los depósitos ban- 

carios, bajo la responsabilidad del Presidente y Gerente, y 

a) Cuidar de La ejecución y cumplimiento de las resoluciones] 

de la Junta General. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El Gerente de 

  

le £ 5L $ brad la Junte G La ; z 

raerá un año en sus funciones, pudiendo ser reelegido, ARTICY]       
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

o 

21 

22 

23 

24 

e5 

se 

27 

28 

Compañía, en todo lo Judicial y extrajudicial y gozará de to 
  

des las demás facultades, que en la Ley de Compañías, se ha- 
  

ce referencia expresamente. ARTICULO DECIMO NOVENO: Son atri 
  

buciones del Gerente: a) Cumplir y hacer cumplir las resolu- 
  

ciones de la Junta General. b) Administrar y gestionar todos 
  

los negocios de la Compañía. c) Suscribir ¿juntamente con el 

presidente actos y contratos u obligaciones que excedan de - 
  

cincuenta mil sucres, en todo caso sin perjuicio de lo dis- 
  

puesto en la Ley de Compañías. d) in general conducir la ad- 
  

ministración de los negocios de la sociedad de acuerdo con - 
  

las facultades que provengan de la Ley y el presente Estatu- 
  

to, pudiendo en consecuencia manejar el giro de los negocios 
  

sociales ordinariamente y los fondos de la Compañía. e) Sus- 
  

cribir y endosar pedimentos de aduanas, documentos de contro 
  

de cambio de Banco Central y en general toda clase de docu - 
  

mentos de instituciones públicas y privadas. f) Conferir po- 
  

deres especiales o generales que tengan relación con los ne- 
  

gocios sociales de la Compañía. Para poderes generales se es 
  

l|tará a lo que resuelva la Junta General. g) Presentar a la - 

Junta General el balance anual y los balances parciales cuan 
  

do lo requiera, fijando al mismo tiempo la forma de reparto 
  

de utilidedes. h) Convocar a la Junta General de socios Orai. 

naria y extreordinarismente. 1) Ejercer las facultades nece- 
  

sarías de acuerdo con la Ley y el presente istatuto. ¿j) Nom- 
  

brar y remover legalmente a los empleados que fuere necesa - 
  

ri0s k) Autorizar con su firme los certificados de aportació 

de los socios, conjuntamente con el presidente. 1) El Geren=- 
      te obligerá a la Compañía con todas las facultades que en es 
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2s 

te aspecto determina la Ley y este Estatuto, gozará en conse 
  

cuencia además de todas les facultedes constantes para todos 
  

neral Ordiínar 

llos mangatariós oficieles de comprometer el juicio en arbi- 

| trog o desistir del pleito, para este caso necesita la auto- 

la y Extreordineria deberá nombrar uno o más co 
  

misarios para 
  

lldel estado fihenciero, así como de las gestiones del Gerentel 

len ceda casos a e 

Junta General, la misme que deberá pronunciarse el respecto, 

Son obligator 

  

ser 

ias por lo menos una físcalización al año, de” 
  

biendo sujetarse a las disposiciones pertinentes de la Ley - 
  

de Compañías. ARTICULO VIG:SIMO PRIMERO: En cuanto a la disgl 
  

lución y liqu idación de la Compañía, se estará a lo dispuas». 
  

to en la Ley de Compañías, debiendo resolver la Junta Gene -| 
  

el presidente 

ww bra licuians es Les el G 

e ARTICULO VIG¿SI:O SEGUNDO: El año económico 
  

comenzará el uno de Enero y terminará el treinta y uno de Dj 
  

ciembre de ca a año. TITULO CUARTO. DISPOSICIONES GENERALES a! 
  

ARTICULO VIGÍBIMO Te«RCERO. Los permisos de operación qua J8- 
  

cib Com; 

alto, no cons 

ala 58 

tituyen títulos de propiedad, por consiguiente | 
  

no son sucept ¡bles de negociación, ARTICULO VIGESIMO CUARTO al 
  

La Compañía e hp todo lo relacionado con el Tránsito y Trengs - 
  

porte Terrest re, se someterá a la Ley de Tránsito vigente Y 
  

ria dictaren 

¡a sue Seglemeptos, y a las disposiciones que sobre esta mate! 

los Consejos Nacional y Provinciales de Tránsi- 
    to y las resp   ectivas Jefaturas de Tránsito. ARTICULO VIGÉSI= 
    

el estudio y análisis del movimiento comerciall, 

a
 

c
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MO QUINTO: Los socios que no son choferes profesionales para 

la conducción de sus vehículos, contratarán los servicios 
  

profesionales en el ramo. ARTICULO VIGEGVIMO VEXTPO: Los vehícu 
  

los de la compañía llevarán los colores y distintivos de la 
  

entidad, así como la leyenda "TRANSPORT: HRERPROMENOERAE >. 
  

MO: la de nas E j en) 

des, la variación del servicio y más actividades de tránsito 

| y transporte, las realizará la Compañía, previas autorización 

de los competentes organismos de tránsito y trensporte,  AR- 
  

TICULO VIGEoíMO OCTAVO: Las tarifas a cobrarse por la presta 

dos por el Consejo Nacional de Tránsi ARTICULO VIGESIMO — 

NOVENO: En todo lo que no estuviere dispuesto en el presente 
  

| Baculima y Angel Benigno Patiño, suscriben setecientes parti 

istatuto, se sujetarán los socios u la Ley de Compañías en - 

en 5 ñ ss * o 

a A LA 

£l cepital suciul de dos willones cien mil sucres, he sido - 

suegcrito por los socios de la siguiente forma, cada uno de =| 

os señores: d álbe G 

  

  

y 

| ceipaciones de un mil sucres cada una, pagando el cincuenta 

por ciento en dinero en efectivo y el saldo lo pagarán en un 

plazo de un año. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente con = 

trato. f) Fausto :. Fernéndez l.- Dr. Fausto E. Fernández M.; 

Abogado-Ma ¿ " 

ta aquí la Minuta que se egregs, la misma ou 

tes la ratifican en todas sus partes y la dejen 

    
   



  

16 

17 

18 

19 

zo 

el 

es 

La 

se 

e7 

crítura pública para que surta sus efectos legales, la Cons- 
  

|titución de la 

portea -Inberpreovineiat-deo-ezrpa-on-esmienes "REINA DEL CISNE 

Cc ñ e Responsabilidad Limitada "Tr 

  

COMPAÑIA LIMIT ADA", en dicha minuta detallada, agregando: 
  

que previamente al otorgamiento de esta escritura se ha obt 
  

nido la Resolu rión favorable del Consejo Nacional de Tránsi- 
  

TRAN-CISNE CIA 

del Azuay el ce 

to y Transporte Terrestres número 001-CJ-001-CNT-9%, para la 

constitución de la Compañía "TRANSPORTES REINA DEL CISNE 

omprobante del depósito número 0751 de fecha 

LTDA."; así como se ha obtenido del Banco  - 

  

veinte y dos de Abril en curso, relativo al depósito de la - 
  

3 e Un u 

ción de Ca 

se halla exenta de 

6, 

tal de la indicada C 

Ss c 

añfa. Esta e 

€ impuestos ago 
  

Ley y portan l bs comparecientes las cédulas respectivas. Se 
  

advirtió a los otorgantes de la obligación que tienen de - 
  

hacer aprobar legalmente esta escritura, publicar su __6eXx- 
  

tracto por la Prensa y obtener su respectiva inscripción en 
  

Registro he 

encuentra regi 

AZUAY.- EL BANCO Dil AZUAY S.A CERTIFICA: Q 

EPOSITOS A PLAZ ¿ 

can = DOCUMENTOS HAB 

strado el depósito de la compañía en forma» 
  

ción: "REINA D ÉL CISNE TRAN-CISNE CIA. LTDA.", por el monto! 
  

de UN MILLON C INCUENTA MIL 00/100 SUCRES, repartidos de  a- 
  

cuerdo al apor te de sus socios de la siguiente manera: 
  

SEÑOR JUAN ALBERTO CABRERA CABRERA SY __ 350.000,00 
  

SEÑOR ANGEL BEl NIGNO PATIÑO 350.000,00 
    SEÑOR MANUEL L ”:   VIS LOJA BACULIMA 502 000,00 

ora 

   



14 

15 

  

17 

18 

21 

es 

  

24 

26 

  

27 

28 

TOTAL: YX 1'050.000,00 .- 50m: UN MILLON CINCUENTA MIL  SU- 
  

CRES 00/100. Autorízamos al peticionarío de este certificado] 
  

dar el uso que creyere conveniente.. Cuenca, veintidos de a 
  

bril de mil novecientos noventa y cuatro. Atentamente, POR - 
  

EL HANCO DEL AZUAY S.A.- £) Mirian Izquíerdo.- Mirian Izquier 
  

do l., SUBGERENTE DE TESORERIA MATRIZ.” (Hay un sello).- "RE 
  

PUBLICA DeL ECUADOR, - CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANS- 
  

  

PORT: TERRESTRES, RESOLUCION NUMERO CERO CERO UNO-=GJ=CERO CE 

RO UNO-CNP-NOVENTA Y CUATRO. - CONSTITUCION JURIDICA, EL CON= 
  

    

  

Registro Oficial número cuatrocientos diecisiete, de diez de 

abril de wil novecientos ochenta y uno, y vista la solicitud 

enviada por 1 

PORTES REINA DEL CISNE TRANSCISNE C. LTDA.", domiciliada en | 

la ciudad de Cuenca, Provincia del Águey, se dio estudio al 

ta y cuatro emítido por el Departamento de Asesoría Jurídica 

conteniendo las siguientes observaciones: a) El Proyecto de 

  

a Ley de Compañ Civil y de Comeraío, por lo que 

dicho proyecto cumple con las exigencias legales, sin embar- 

en materia de tránsito, es menester efectúen las Siculentes     nodificaciones: En el Título Primero, modifíquese el contenj | 
 



De
 

10 

11 

19 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

B4* 

ge 
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_do del artículo segundo, relacionado con el objeto, en bass 

da aiguiant: 

es prestar el| sergício público de transporte interprovincial 

de carga en camiones, conforme a las autorizaciones que reci 

1 ” 

  

rrestres". En 

  

el Título Cuarto de "Disposiciones Generales", 
  

-“sustitúyase el texto del artículo Vigésimo Tercero, con el - 
  

siguiente: "Lpbs Permisos de Operación que reciba la Compañía 
  

yen títulos d 

autorizados ppbr el Consejo Nacional de Tránsito, no constity 

propiedad, por consiguiente no son suscepti -| 
  

bles de negociación". Reemplácese el texto del artículo Vigé 
  

simo Cuarto, or el siguiente: "La Compañía en todo lo rela- 
  

cionado con e, 

-8 la Ley de TI: 

L Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá | 

ránsito vigente y a sus Reglamentos, y a lag - 
  

disposiciones que sobre esta materia dictaren los Consejos - 
  

[Nacional y Pr 

ras de Tránsi 

pvinciales de Tránsito y laa respectivas. Jefaty 

to". Cámbiese la redacción del artículo Vigési- 
  

mo Séptimo, p pr el siguiente: "Las reformas al estatuto, el 
  

cambio o aumel hto de unidades, la variación del servicio y - 
  

más actividad es de Tránsito y Transporte, las realizará la - 
  

Compañía, previa autorización de los competentes Ormanismos | 
  

| de Tránsito y Transporte". b) Por cumplir con requisitos le- 
  

geles, pueden ser calificados como socios de la Compañía en 
  

formeción, las siguientes personas: l. CABRERA CABRERA JUAN 
  

ALBERTO. - 2. LOJA BACULIMA MANUEL LUIS.- 3. PAPFIÑO ANGEL BE- 
  

ma 5 -- Led -» - -- 

EPGNO.=2) fgroue vehicular: y MODELO   

  
    1 Camión M. Benz 1979 

t Cantón IMtsrieo. 1976 
1 Camión M. Benz 1980      
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d) Conclusión del informe de Asesoría Jurídica: Asesoría Ju- 
  

rídica del Organismo, informa que la minuta se encuentra ela 
  

borada de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañíasi, 
  

Los códigos Civil y de Comercio; habiéndose incorporado en - 
  

el estatuto, normas legales y reglamenterías de tránsito ví- 
  

gentes, el mismo cumple con las exigencias legales requeri - 
  

das para estos casos, en consecuencia emite dictámen favora- 
  

ble para que la Compañía en formación "TRANSPORTES REINA DEL 
  

CISNL TRANSCISNE Co. LTDA.", domiciliada en la ciudad de Cuen 

ca, Provincia del Azuay, para que se constituye Jurídicamen- 
  

te. En uso de las atribuciones legales arriba puntualizadas, 
  

y de lo expuesto en el informe que antecede, el Consejo Na- 
  

cional de Tránsito y Transporte Terrestres, RESUELVE: 
  

1. Emitir el presente informe requerido por la Compañía en - 
  

formación "TRANSPORTES REINA DEL CISNE TRANSCISNE C. LTDA.", 
  

domiciliada en la ciudad de Cuenca, Provincia del Amuay para 
  

que pueda constituírse jurídicamente. 2. La Compañía para e- 
  

fectos de operación dentro del Transporte Público, en un pla 
  

zo máximo de ciento ochenta días, solicitará el correspondieh 
  

te Permiso de Operación al Consejo Nacional de Tránsito.- 3. 
  

Una vez que sea otorgada la personería jurídica, la Compañía 
  

en formación "TRANSPORTES REINA Dil CISNE TRANSCISNE CoLTDA.f, 
  

quedará sometida a la Ley de Tránseito y Transporte Terrestres, 
  

así como a les disposiciones que impartan el Consejo Nacio - 

nal de Tránsito y las Autoridades competentes de Tránsito, - 
  

pera regular su operación en la transportación terrestres, - 

Dado y firmado en Quito, en la Sala de Seaiones del Consejo 
      Nacional de Tránsito, en su Cuarta Sesión Ordinaria de fecha)
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US 
mes de marzo de mil novecientos noventa y cua- 
  

_diez días del 

  

tro.- 1) ADE. P e B., Subsecret e 

bierno-Presidente del Consejo Nacional de Tránsito y Trans - 

T Lo Cer 3 Dr, Jorge Carbo M Se- 

G E - Mo 

eritos se agregan.- Leído este instrumento, Íntegramente a - 
  

los comparecientes, por mí el Notario, se ratificaron en su 
  

contenido y-fírmarom conmigo, en unidad de acto!-Doy fe. - 
  

firmado)” Uan Cabrera C.- UC. 110106056-2.- Luf8 :Lbda.- CC . 
  

010174477-9..] Ángel B. Patiño.- CC. 010077498-4"El Notarid: 
  

«Emil. Vi Feid án G.",.- Testado: INTERPROVINCIAL; -Interproviny 
  

cial de carga “en camiones: No Vale.- Entendado: TRANCISNE: - 
  

Vale, d> Se _otorg8 antel 
  

Pe 
ra 

ello confiero esta PRIMERA COPIA, signada, fir- 
  

mada y sellad a en Cuenca, en el mismo día de su celebración. 
  

  

  

  
  

    

  

  

    

    
DOY FE:r Queen 

triz que cont 

psta fecha tomé nota al margen de la escritura 

¿pno la constitución ue la Compaílla "[RANSPORTES | 

  

“REINA DEL C 

  

31 23 de Jun 

SNE TRANCI3NE CIA.LTDA.",cuya copía antecede, qué 

lp de 199%, Tgu11 rez£n senté 21 margzon de las co 
    pías de tal esoritura»   Cue.       

das
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ca,Agosto 28 de 1994 
  

EL NOTARIO o 

AZ AH— A 

  

  

    

  

  

  

Queda. inscrita en esta fecha y bajo el No. 249 del REGISTRO - 
  

MERCANTIL; jumtamente con la Resolución No. 9432-1164; de — 
  

la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escrity 
  

ra. He cumplido con lo dispuesto en dicha Resolución.- CUENCA, 
  

23 DE AGOSTO DE 1994. EL REGISTRADOR, ENCARGADO. 

Kata Lodo 
PABLO SEDILLO AUQUILLA. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, ENCARGADO .. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


